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GOBIERNO RE LA PROVINCI A DE BURGOS.
c :.ro?'j Abiiíiu -ál f)i"." - b 

ARTIGOLO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia cotiliruían sin novedad en su imporlanlésalud.

Circuía r núm. 93.
•DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

fiibéhlaido He tos'dóctimé utos de interés hallados entre tas 
c¡!W"tas sobrantes de los años de 1848, 1849 y 1850.

(Continuación.)
Nntn. 91.—Procedente de Segovia, sü fecha 

16 de enero de 1849, remitida por Manuel Agu
do á D. Manuel Valenzuela. en Totrelagüna, con
teniendo mía escritura dé venta de unos pradosy 
y su portee marcado en el sobre i real y 26 rnrs.

Núm. 92.—Praqedente de Madrid, su lecha 
en setiembre de 1849, remitida por Antonio Mec
hón á I) Juan Pozo, en Avila de los Caballeros, 
Coiileitierídola licencia absoluta del sargento Juan 
Poíó^y pi.pórte marcado en el sobre i real y 26 
nirs.

Num. 93.—Procedente de Cáceres, su fecha 
2$'Ífé1 riiarzó de 1849. remitida por el intenden
te á 1). Cirilo Rqc,aérelo, Piedrahita, conte
niendo dn [miquilo del tribunal mayor .de cuen
tas á favor de dicho Recuerdo, y su por.le mar
cado en el sobre un real y 26 rnrs,

Núm. 94— P recedente de Cádiz, su Fecha 9 dejünío 
de l 8 49, remitida por el comandante de carabi nitros al 
alcalde de Gubillas del Pinar, en Gnadalajara, contenien
do la licencia .absoluta del carabinero Vicente Ortega, v 
su '"trie ,vl tinli'P iri rea! V 26 mrs,

-ÍÑuVn. l9Si—^Procedente de Vitoria, su fecha 3 f dé 
enterro‘Me- 18 4'9* remitida por el Coronel de Zamora 
al Sr. Coronel de Iberia, en Legones, conteniendo los
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diplomas de cruces de Isabel II de Angel Pticyü, Pedro 
Fernandez, Francisco Piu'drigitez. Miguel Fo'nl y Juan 
Cima de Villa, y su pórte marcado cu "el sobr'é seis rs- 
y 16 rnrs.

Ntiin. 96. — Procedente de Ghidillon, en Francia, su 
fecha 9 de majo dé 18 49, remitida por "Victor Moúsay 
á D. Santiago MoústiV, en Madrid, conteniendo unas 
fes de bauiisiho y otros documentes, y su porte marca
do en el sobre I7 rs.

Núm. 97. - Procedentéde Madrid, st fecha 8 de 
setiembre de 1*848', remitida por el c irotiel de ingenie
ros á D. Carlos Cajdilaneo, en Almagra, coriteniendó la 
Real Cédula de cruz dé san Ferínndu en favoé del ditdio 
Capblanco , y su porte marcado en el sobre dos rs. y 
12 rnrs.

Núm. 98.—Procedente de Madrid, su fecha 6 de no
viembre de 18 48, remitida por la agenoia de preées át: 
Roma á D. T ninas Martin, en Alcali do Henaivs, conte
niendo dos dispensas para contraer matrimonio, y su 
porte marcado en el sobre 2 rs. v 12 mrS.-

.Núm. 99.-^Procedente de Fliz, su fecha 29 de ma
yo de 184.9, remitida por Juan Tolosa á *D. Antonio 
Silreda Manacor, conteniendo Un diploma de la" cruz de 
Isabel II de Antonio xSureda, y su porte marcado en el 
sdbre 2 «s. y 12 .eirs.

*" Núm. jOG—Procedente d<r M'reía, Su f cha 20 de 
jimio de 18 49, remitida por Juan Somngi al Sr. Con-

i dé jle Poblaciones, en Palma de Mallorca, cdnl«*niea- 
dó el-iléslimio dé loma de posesión de bienes vinculados 
de dicho Cbnde, ¡y su po. te marcado en el sobre 2 rs.
32 inrs, ■■■• ■ >ho<| na v jtrnsíc! orfoili ób ¡i Ipiiuei

Niírl 101,- Procedente de Pamplona^ su fecha 8 
deobtuhre de 1846, remitida por el cofónel id"é Zamofa 
al alcalde de 8añta'iiít ,én las islas Raleases, conteniendo 
una licencia absoluta del éiibó ségtmdo Gabniel Üliberv-y 
su porte .inércádo<elí el sóbre ,-Un real y 6inrs. :< i' - ■
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Núm. IC2.—Procedente de Midri I, sn fecha 25-de 
mayo de 1848, remitida por Pascual Montalvo al alcalde 
dé Atalaya, en Cuenca, conteniendo una licencia abso- 
¡uta del soldado Eustaquio Ballesteros, y su porte marea
do en el sobre un real y 26 mrs.

Nú«. 103.—Procedente de Jaen.it su fecha 16 de 
enero de 1819, remitida por el Comándame géneral*al 
alcalde de Casas de Carrasco, en Jaén, cotHemendo uun 
licencia absoluta del soldado José M Ima, y su puile 
marca lo en el sobre un real 26 mrs.

Nú n 104.—Procedente de Madrid, su fecha 22 de 
noviembre de 18 48, remitida por el Teniente Coronel 
de ingenieros al alcalde de'San Martin, cu Orense,"con- 
teniendo'ana cédula de 5 rs. diarios al ingeniero licen 
ciado Francisco Pérez, y su porte marcado en el sobre" 
2 rs. y 12 mrs. < .

Nún. 105.—Procedente de Málaga, sn fecha 15 de 
octubre de 1'8 48, remitida por el Coronel de Africa al 
alcalde de Llamaceira, en Galicia, conteniendo una li
cencia absohita del soldado Domingo Grana, y su ¡orle 
marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Nún. 106.—Procedente de Barcelona, su fecha 20 
d - abril de 1848, remitida por el comandante do-cazade- 
res del batallón núm. 5.® al soldado licenciado Juan Vi
cente, en san Vicente, en la Corana, conteniendo mi 
diploma de la cruz de Isabel II para el dicho, y su por
te. marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 107.—Procedente de Urge!, su fecha 10 de 
marzo de 17 49, remitida por Rafael l.osana á l). Rafael 
Fons, en Arnells, en Lérida, conteniendo una licencia 
absoluta .de dicho Fons,’ y su porte marcado en el. sobre 
un real y 6 mrs.

. Núm. 108. —Procedente de Barcelona, su fecha 20 de 
setiembre de 1849, sin firma, dirigida á f). José Puñet, 
licenciado en Talaré en Lérida, conteniendo un diploma 
de la cruz de Isabel II de dicho Puñet, y su porte marcado 
en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 109.—Procedente de Gerona, sn fecha 7 de 
enero <1e 18 43. remitida por el Comandante general al 
Alcalde de Torre de Guialp, en Gerona, conteniendo el 
indulto del faccioso Juan Miaos, y su porte marcado en el 
sobre un real y 6 mrs.

Núm. 1 10.—Procedente de Barcelona, su fetiia 25 
de setiembre de 11848,- sin firma, dirigida á R. Manuel 
Serret en Lnrida, conteniendo un di,doma de la cruz de 
Isabel II de dicho Serret, y sn porte marcado en el so
bre un real y 6 mrs. '!

■Núm. til.—Drocudente d<;i Barcelona, «ti fci-hn 25 
de setiembre de 1848, sin firma,. dirigida á D. José 
Nnvoa, en San Salvador de Tolo, en Lérida cónleniéti- 
do un di iloma de la cruz de Isabel II dutdicho .NdViia.U:’ 
y su norte mareado en ni sobre un rs. y 6 mrs.

Núm. 112.—Procedente de Logroño, su fecha 2 de 
de agosto de 1,818, remitida por Segundo Marga á D.

Manuel M-mseguer, en Lérida, conteniendo mi finiquito 
del tribunal de cuentas á favor de dicho Monseguer, y 
su porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm. 1 i 3.—Procedente de Tretóp, su lecha 2 de 
octubre de i 847, remitida por Francisco Atina á í). Jo
sé Torrera, en Baleguer, conteniendo • unaj escritura de 
venta de un is tierras, y su pude" marcado en el sobre 
un real y mrs. j

Núm. ¡i 4.— Procedente de Madrid, su fecha 28 de 
•enero" de 18 48, remitid i por el Ministro de Fomento 
á i). Antonio Vuaeg.is, cu Sevilla, cu.ileitieudo uu nom
bramiento de ayudante escultor, de pi-'/.as anatómicas, y 
su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. I 1 5.--Procedente de Liredo, sMjechá 12 de 
diciembre de 1849, remitida por Juan Portillo a D. Ma
nuel Btislamante, en Santander, conteniendo una es
critura de censo de 660 rs. anuales, y su porte marca
do en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. IT6—Procedente de” Pamplona , sil fecha 6 
de-abril de 1849, remitida por José Azc.irgole á 1). Do
mingo Vivos, en Bircelona, conteniendo una licencia 
absoluta del soldado Miguel Huarte, y su porte marcado

• en el sobre 2 rs. y 12 mrs.
Núm., 117. — Procedente de Gaijajena, su fecha 27 

de abril de 1,849, remitida por el Mayor general de ma
rina al’Sr. eom ri lante del tercio de Barcelona, conté-, 
nienlo lis licencias absolutas de Salvador Miró y dejo- 
sé M tria Mavobre, y su porte marcado en el sobre 3 rs. 
y 18 mrs.

Núm. ¡18 —Procedente de Buenos-Aires, su fecha 
2 le Jubo de 18.46,-remitida por Benito Bocio á D. Es
teban Pi.cn Rosasen Cataluña, rontcife do dos Dille—' 
les del. Banco -leí Bio de la plata, importantes 22 pesos 
fu rti«, y su porte marcado en el sobre 5 rs.

Núm. 119.—Procedente de Higueras, su fe
cha II de febrero de I 119, remitida por José 
Draper á I). Pedro Rosell, en S. Felio de Gui- 
xols, conteniendo una carta de pago del dote de 
Catalina Rosell, y su porte marcado en el sobre 
2 rs. y 12 mrs.

Núm. 120.—Procedente de Barcelona, su fe
cha 17 de abril de 1849, remitida por el co
mandante general al Sé. Subdelegado del tercio 
de San Pedro en Tórrelló, conteniendo las licen
cias absolutas de Juan Vi biseca y José Pulan, 
y .su porte marcado en el sobre 2 rs. y1 12 mrs.

Núm. 121. — Procedente de Barcelona, sin fe
cha ni firma, v dirigida á I). Saturnino de las 
Casas, en R r--- -'■>aa cnu!nnio'id<> nhn« tmmh-’a- ' 
mientes y despachos hasta capitán de dicho Ca-

■ sas, v su porte marcado on el sobre 4 reales
4 mis. * . • >l; timose ■ . te

i Núm. 122,—Procedente de Barcelona, su fe
cha 15 de abril de 1849, remitida por el.coman
dante general al Sr. Subdelegado del tercio de 
Tórrelló, conteniendo las licencias absolutas de 

Jaen.it
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José Subirach y Pedro Adan, y su porte marca
do ea el sobre.2 rs. y 12 mis..

fó’ii continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Pedí*» Carlos. Loysele, Júes de primera instancia de 

esta villa de Villadiego y su parlidot

Al Sr. Gobernador de la provincia de Burgos á quien 
atentamente saludo, hago saber: que en esle juzgado y 
por el oficio del Escribano que refrenda se está siguien
do causa criminal de oficio de averiguación del robo 
ejecutado á Martin Perez, vecino de Caslrillo Murcia, en 
til doce del corriente mesen término de Rebolledillo y 
sitio que llaman él Portil de los Carros, por dos hom
bres cuyas señas y efectos robados se insertan al final del 
presente. Y por auto de este día he acordado dirijirá 
V. S. este exhorto cómo lo hago á’lin de que se sirva 
<n ¡poner-se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia 'eucargando á los alcaldes, puestos ¡le la guardia civil 
y dependientes de vijilancia publica, practiquen las dili
gencias oportunas para la busca y captura de los ladro
nes y efectos robados, y en caso de que fueren habidos 
se les conduzca á esle juzgado con la seguridad necesa
ria, y para que pueda tener efecto lo por mi mandado 
en nombre de S. M. la- Reina Nuestra Señora (Q D. G.) 
exorlo y requiero a V. S. y. de mi parte le suplico, rue
go y encargo, que recibiéndole V. S. por el correo ordi
nario se sirva aceptarle' y maridar que se inserte en el 
Be' ’tiri oficial de ésa. provincia y que sede el oportuno 
aviso á este Juzgado.' Dado en Villadiego marzo I i- de 
1 853, — Pedro Carlos-Lovselé,—Por mandado de S. S.
Andrés, Av.elino Gnlierrqz Rqmirez."

Señas de los ladrones.
. Dos hombres jóvenes ambos como de 22 años, el uno 

bastante alto, .bien parecido, encarnado, bastante pecoso 
naturalmente, vestido de paño billoslada, pantalón y ca
pa á medio amlar, zapato borceguí negro bueno y una 
gorra de piño negro con visera va auhJa; el otro de 
mediana estatura con igual capa pantalón y borceguí, me
dias blancas, coi) sombrero calapés, bajo de color, ancho 
de cara, nariz regular, ambos «m pelo de barba ni patilla

Efectos robados.
D >s machos de cinco años, de 6 cuartas y media y 

dos.dedos, el uno negro, marca lo el sitio de la collera, 
Finn estrella blanca do rozado encima del ombrillo; el 
ofrO co no de seis cuartas y inedia de alzada, pelo ne
gro algo acastañado, también con señal en. la collera, am
bos eon pintas blancas en el costillar, con bultos v, a tar
ros pajosos de los de Burgos, cabeza las de estambre, 
dos n iotas de picote andadas, una en cada uno, en el mi-, 
vor tres talegas rilan.-as de cáñamo, otra manta de bl.uí- 
<pi-la muy vieja, y alforjas (le lana blanco y negro con 
cuadros -■> i!a I- ii' > 1>< c«m cimas de n iño Astuddlo en los 
e - thos, y en ellas una bota.—Ramírez.
,.... . ■ . ■■

D. Jacinto Baraihar, Jiies togado de primera 
Instancia de esta Ciudad y su partí lo, y de Ha
cienda de su Proel acia A».9l ,i 1 1 I;. -

Por el presente ..cito, llamo y emplazo á Podro
.shtiln.oy#1! el sí> ollcaqs/ii-untiD ot» i;hi9iqiui 

Mendoza, natural del pueblo de Rebolledo, en el 
partido de Medina de Pomar, sin domicilio lijo, 
para que se presente en esle mi tribunal dentro 
del término de 9 días, contados desde el en qué 
haya lugar esle llamamiento en el Boleiin olicial 
de esta dicha provincia; á evacuar el traslado que 
le esta comunicado en la causa que se le sigue en 
esle juzgado por delito de contrabando, ó en otro 
caso, á manifestar su conformidad con las penas 
solicitadas contra él por el Ministerio fical de Ha
cienda, con prevención de que de no verilicar 
dicha presentación, se le declarará por decaído y 
rebelde y se sustanciará la cativa en este estado; 
parándole per consiguiente ios perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos á l í de marzo de 1853.—Ja
cinto Baraihar.—Por mandado de su señoría, Jo
sé Maria Nieto.
D. Jacinto Baraihar, Jtm de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el présenle tercer ( dictó eií«», llátiul y emplazo 

á Francisco .Murciano, natiir.il de esta enriad, iie esta
do soltero, cont.s quien estoy ¿igniendo' cania criminal 
por hurlo de una ciijia, un capote, catorce duros "y cinco, 
legajos de papeles de la ésenrie-ma de D. Felipe García, 
para que se presente ew la caíoeL pública de esta ciudad 
a responder á los cargos que contra él resnll.m, pues 
de no hacerlo en el término de nueve días se seguirá la 
causa en rebeldía, pará'i ¡'de el perjuicio qtie haya lugar. 
li^l)ado en Burgos á 15 de marzo de. 1853. — Jacinto 
Baraihar.—Por su mandado, Tomas Giménez.

ANUNCIOS.
EL CONSULTOR

Mensagero de consultas para Alcaldes y Ayunlctménio».
Los Sres. suscrilores que reciben ios números en las ofici

nas de este periódico pueden recoger el núm. li.°, el cu d 
contiene, entre otras cosas, instrucciones parné' sorteo, on
ce consultas contestadas, las diez sob.ie quintas, y la otra so
bre quien representa el carácter de lieidé fechos.—Sigue abier
ta la suscricion bajo las bases que se espresaron en el Bole
tín del 20 de enero. Los Señores q ¡e gusten suscribirse en 
Aranda de Duero, pueden hacerlo en el comercio de Don 
Leandro Mateo, calle da las Boticas.
SEVtóStTA UX KSCilÍBIiiXTÉ O1'ETE\G1 
buena letra y persona pie abone su conducta, en las oficinas* 
de El Consultor, Arco del Pilar nún I.“ cuarto principal. 
Baña 5 rs. diarios.

Juzgado dtl VlctUes. tratado de las atribuciones judicia
les de los picariles. — Ua tumo con suplemento 12 rs. A los 
suscrilores á El Consultor les cuesta solo 8 rs.

ESPLICACIÓÑ

DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL
Dfi PESAS. Y MEDID\S Y MONEDAS LEGALES, 

Notablemente mejorada, y aumentada con una 
grande lámina para la mejor inteligencia del 
testo; y con la correspondencia recíproca en
tre., las medidas métricas y las usadas actual-

■ f
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natiir.il


mente en cada una de las provincias de España, 
por d. PEOiio pablo vicex rí?,

Obra aprobada por'lle.i! ó "dea de 1 > de febrero 
último, para léalo ¡i *, Lis esc délas p iñiaría <♦

También en la misma iíeal orden se declara 
útil para consulta de los maestros j para las bi- 
bloteéas de las escuelas norma.lé.s el

, CUAL)ÍIO SINÓPTICO 
de las pesas y ni -didas métricas y de l is mOris¡- 

das legales, 
por el mismo autos

Este trabajo es también completo cnanto cabe 
en obra de su género. Está encabezado coa la 
longitud y divisiones exactas de.l metro, siguen 
después ocho columnas que encierran una senci
lla y clara esplicacion del sistema y con; luye pre
senta:! lo en cuatro divisiones los denus g í ietos 
de pesas, medidas y monedas, figurada.- tal t.s,co-, 
mi se usan en la práctica.

Tanto la esplicacion como el Cuadro sinóptico 
son de.suma úíili lad á los co nercianles y ó iod i 
clase de personas; pero ahora á nadie interesan 
tanto como á los Sres. Jueces, Abogados, Escri
bíaos, Empleados, Alcaldes y Maestros, q-m son 
los Jlam idos por la ley á establecer en el año próc- . 
sim) el sistema métrico decimal en sus respecti
vos destinos.

Se hallan de venta en la Redacción del B dotin 
oficial á i rs la Esplicacion, 5 dCuadí u Si.ióp - 
tico sin iluminar, y 6 iluminado.

Los sujetos que deseen vender papel de ’a deu la 
del 3 i y 5 por ciento consolidada, 3 por cié ilo 
diferida, 5 por ciento negociable, vales no consoli
dados, documentos ‘interi nós, laminas de dea la 
sin iniéres, amoviizab e de I .* y 2.a clase, inde n- 
nizaciones por daños causados en la última gti ?ri- 
ra Civil, carpetas del medio diezmo, pagarés del 
material del tesoro, y todas las demas ciases de 
papel pendientes de liquidación y de las ilam id:.S 
a U conversión, pueden entenderse con 1). Pablo 
Brivo,-que vive calle de Fernan-Gónzalez núm. 
37, cuarto principal.

t) -i imebio da S. Juan ílel Monte, partido de Aran- 
ikjál/ 3;tero, se ha astraviado tina Yegua cavas sañas 
s-m ta> siguientes: edad 5 años, -alzaila algo mas de 6 i 
co.irtas, pelo rojo, tiene un i éhlndla etl la fren e, algo 
pelad i ti¡n pata y el pelo del pecho 'leshpjak Si uátega 
á "los aleal les y pr.1rlktfdare$ qué sepan su [tiradero, se 
súrtan d'.r aviso á su ilüétio que es Tomas Racha, veci
no de dicho pnéliio.

Su halla vacante el pirii li de Mélico Cirujano, de la Villa de 
Sed 1.10 v SU3 c intro p i •)i 4< liihilrotis, M >z i ‘los, (fe.lilla, Mo- 
radilln y Qiñnt inn-Lo ua.distaiite el <ju<; in is tina legua de húeu 
c i ni t i. <íA6ís i'ir-. S ■ i-iste
ea - j i." 11 ■is u ‘-li,i I > trjr> \ e-bada le la m-jar c iliilml, p.i- 
5 > hro bfl s.-ie nfóo de ■■ala :m > en su e:iS >. y con fieullad para 
ajip^y.S' con nidia tres puebL>s á igilal distancia. También es de 
a 17,-rKrq"i- no *> jira I • s-is a sel -ni -tilos rs til'-.derechos qtl- de 
ur lió trio di-v-ugn e.ld-t año *ii el juzgado en causas d.-ofi -iti¡ v 
qnjli s ilid-h-gir'on d tli f.icuU id siempre rjside ensu p.-isir- 
n i I, >s asoiranties dirigirán s is soiH-ito I >s francas de ii'irl - á ü.

i.'-tWirilV cPbS?'li*in, i-rel lír.fHlfo-lte "ÍV Jifas cbh* 
contadas desde la ¡aserción de este anuncio cu el Boletín oficial.

I eK^icni aJIoq üa y ,(ni>LA o'iLpB v YhciiduS afcol
Baratura sin i^ual en la librería

de D; ÍSiüiiOJíBRCE, pía- 
suela del zlrzobispo núm. |4.

Sestana sania con todos ios oficios divinos en pasta 4 rs. 
Lievocionarto'COtt setnáüa satita, pasta 4 rs.
Libro del cuito divino con senaathi santa, a 3 y medio rs.
Semana santa y pascua de restireccioh auinentada con 

la nucía ir.idticciqn dé.Maiíiiics y ordinario de la 
misa por el R. r. irf. M irc'elttio bicz dé Antón, del 
órtfim tir San AgnUiu, ea pasta 1 v rs.
Uhci i s misas s i S.-inaii i sania y Seiiiana de pas

cua Oii latín j caslellaú i adurnad"o"uuu láiiiinas finas por 
el Presbítero I). Juan Díaz de üiéza, anmentada con 
las siete palabras, y ordinario de la niisa eti 20 rs.
Lemanas santas pnpaefus á 2 rs.
Devocionarios y egejcicip c.utidia¡n>, para id. á id.
Año cnstKii/o 18 toinosL
El Ealtíei<iip) os¡dirtido y ¡odas las iíbras del Sr. Mazó.
Año fi liy. ó sauiiiicado , por el í*. Ureájo, á 6 y 8 rs.
l).‘S|>erlador Cid alma descuidada.
Tellado", nia.noj.ito de Cores.
Grjlps de las A¡:ima>.
Despertador EnéarisliCO.
Regla de vida cristiana, áí rs- - . .
Catorce romances de la pasión de Cristo.
Roe la, inslrncion p:linaria.
Catecismos de la dutiina cristiana con v¡ñ¡ fas.
Sistema ¡ega) de pesak medidas y ínóiiedas pof Alverá- 

Deig iis, obra premiada por S. M.
Prpcesos lli¡igraIfhd<>s para niñosi á 2 i'S.
Papel iilaneo y í'ayadíisi 12 cuartos mano.
Y varios libros de devocioti, de 1.’ educación y dé letini- 
lad.

' O .- lo . Ófiíf m or. .. . - t*-!l i veC
.4 los Sí es, dltuiilros de insirueden prima» ia y demas yers»» 

T.astRc»rymlasdelrttdttcac.wft.
L:í Rimfir (Q D. G ' ife acuerilo con el diciámeif de !n comisión 

es¡>eeial -eiiiínirinia le examinar y jnsli|iix!«ar las obras qefe deben 
servir de t. slu en las escuelas de lii.V.lilición pi imuria, lia lenidp 
por í'onvenieute aprobar el lluevo y compláio Silabario y el Melo
do l'r.iCtieo para Cns'efniV á tei-r, roüipuesto por e1 l'rufesor de 
priai' ia educación Dan SáiimiHii-t’ai*-pliega n ■ ■

Estos libros tililisiiiios tiara la enseñaa/.p de la lectura por el 
método sencillo v suinameiMé fiicit q8t Corttiencn, han obtenido 

i una geaeral aeeplacion. . •
A-i ró cbfifihii.in las mó.neriis.is etíteiones que se han despacha

do,' v las hotirosas v (h-iiií;.*uidas cálilieaeioiies que Se han digna
do dispensarlos 11 Go iiision de Insii ue.cion primaria de esta pre
vi mía. ■! Inspeoiorde escuelas de la misma, y otras varias perso- 
ñas ni'iiv éoik-H-tent-'» eii la inai-n.q' émrÜ ellas el Dir'ecior que 
foé de este lit*tiluto I). Juan Antonio .te laCorle^ y el qire lo eS 
de l.i Esencia Xu ni il I) Amonio Luis de Mágica.

Tres solos iicrsvt !i:i durado a nú :u*rosa e.iieion anterior, V se 
está h iciondo oi < o, tanto del Silabario como di-l Método Practicó, 
nirjarán fulos cnnnlo i-s pósí'iln.

Tainilii- I. aecedien |o á los deseos tL- varios comprofesores. Se 
lia hecha un i na *va : ticion de la co .-ccioa de carteles, liándose 
a! mismo pr. cjo de 10 rs., sin elí.ii/argo tfe estar notáblcmenie 
airm-'fl > i i v ilíf‘¡ Tarta

S ■ v -i !■- e i ’■ '7 : : : a Sr n-'ti-i i.lo v Sr.GoaZl-
, . .- i’. : , ’ T-1-< y • l|

Burgos, en Lis principales librerías y tiendas de comercio, y en 
caía dql a ijoi-. r-aUií de Fernán ^lotízale?, núm, 1»,.É donde po
drán ibrijirs- los p ‘didos en carta franca y con libranza Sobre cor- 
íeós,' WdsAnlilitrfiebhSiWvtntjñclíti u4'RiFit'A>hro.

Advertencia interesante. — A los qüe tómen et importe de iOfl. , 
rs. se les regalará la nueva colección de carteles.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería. _


